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Auto interlocutorio 054 
Radicado 05266-31-53-001-2022-00017-00 

Proceso Divisorio  

Demandante (s) Mónica Yaneth Cataño Arango  

Demandado (s) Sergio Wilman Moreno 

Asunto Declara inadmisible la demanda 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 
ENVIGADO 

 
Dieciocho de enero de dos mil veintidós  

 
 
 
Sobre la anterior demanda de Mónica Yaneth Cataño Arango contra Sergio 

Wilman Moreno, se tiene: 

 

En lo tocante al dictamen pericial allegado, deberá, respecto de la perito que 

lo suscribe, aportar los “documentos idóneos que lo habilitan para su ejercicio, los 

títulos académicos y los documentos que certifiquen la respectiva experiencia 

profesional…” y  la “lista de casos en los que haya sido designado como perito o en los que 

haya participado en la elaboración de un dictamen pericial en los últimos cuatro (4) 

años….”,  tal como lo establecen los numerales 3 y 5 del artículo 226 del 

Código General del Proceso. 

 

Para que se cumpla con dichas exigencias, se declarará inadmisible la 

demanda (art.90 ídem). 

 
 

Por lo expuesto, se 

 
R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Declarar inadmisible la demanda, para que dentro del término de 

cinco (5) días, se dé cumplimiento a los requisitos exigidos. 



AUTO INTERLOCUTORIO  54  - RADICADO 2022-00017-00 
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SEGUNDO: Reconocer a la doctora Diana Marcela Gutiérrez Arango, como 

apoderada judicial de la demandante. 

 

 

 

 

 

 

 

 
45 
 
 
 
 
 
 
 
 

C E R T I F I C O 
 

Que el auto anterior fue notificado en 
estado No. 08, fijado hoy en la 
Secretaría del Juzgado a las 8 am  
 
Envigado, enero 20 del 2022 

 
Tatiana Corrales Ramírez 

Secretaria 


